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DEL COMERCIO
(97-1619)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUIZA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Oficina Federal de Salud Pública
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Complementos alimentarios

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Ley Federal de
Medicamentos: modificación de la Ley Federal de Alimentos de 9 de octubre de 1992

6. Descripción del contenido: En la próxima revisión de la legislación federal en materia
de alimentos se regulará una nueva categoría de productos, los complementos
alimentarios, en la Ley Federal de Alimentos. Los complementos alimentarios son
productos que se toman principalmente para mejorar el bienestar y la salud y que no
son ni alimentos ni medicamentos.

7. Objetivo y razón de ser: Reglamentar los productos marginales que no se pueden
clasificar claramente ni como medicamentos ni como alimentos. Con arreglo a la
reglamentación actual, todos los productos tienen que estar comprendidos en una u otra
de esas dos categorías. Con la nueva reglamentación se evitará que se aplique de
manera forzada a tales productos marginales una de las dos reglamentaciones existentes,
sin considerar la composición ni particularmente la función de esos productos.

8. Documentos pertinentes: Ley Federal de Alimentos de 9 de octubre de 1992. Los
reglamentos para la aplicación de la Ley se promulgarán más adelante en forma de
decretos. El proyecto de texto es idéntico al de la Ley Federal de Medicamentos
(véanse las páginas 33 y 34)

9. Fecha propuesta de adopción y de entrada en vigor: 1º de julio de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 9 de junio de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




